
Memorándum 
~ 

TRIBUNAL Olt t'."llC:::A 

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 

Para: Lic. Carlos Artola 
Oficial de In formación en func iones. 

De: Eva Marcela Escobar Pérez 
Jefa de la Unidad de Asesorí a Jurídica. 

Asunto: Respue ta a olicitud de información con reh·e 

Fecha: 19 de junio de 2020. 
Memorúndum Sf -UAJ-2020 

Reciba un cordial saludo y mi deseos de éxitos en las fun ciones que actua lmente ejerce. 

Por este medio remi to la re puesta al requerimiento de información remitido por correo 
electrónico institucional del 18 de junio de 2020, mediante el cual adjunta el memorándum con 
reforencia 24-UA IP-2020, de esa misma fecha, a través del cual solicita lo siguiente: 

" La infor111ació11 que solicito es la solvencia de unas interrogantes para una investigación 

sobre responsabilidad social empresarial, las interrogantes son las siguientes: 

I ¿Qué es el tribunal de ética g 11berna111ental y las co111isiones de ética g ubernamental? 

2¿ Cómo se compone o estructura cada uno de estos organismos (Tribunal y comisiones)? 

3¡ Cómo se eligen a los mie111bros de cada organismo? 

4¡Cuál es la f unción del comité de ética g ubernamental y de las co111isiones de ética 

g ubernamental? "'(sic). 

Sobre el contenido de dicho requerimiento advierto que -en su mayoría- la información 
requerida versa sobre aspectos que ya están comprendidos expresamente en la Ley de Éti ca 
Gubernamental (LEG) y en su respectivo Reglamento (RLEG), es decir, e trata de in formación 
que e tá comprendida dentro de su marco normati vo, el cual es información ofi ciosa según lo 
establece el artículo 1 O número 1 de la Ley de Acceso a la In formación Pública; sin embargo, en 
aras de garanti zar el derecho a la información pública le informo lo siguiente: 

l . ¿Qué es el Tribunal de Ética Gubernamental y las Comisiones de Ética Gubernamental? 

El Tribunal de Ética de Gubernamental, según el artí culo 1 O inci os 1 ºy 2º de la LEG es 
" ... una institución de derecho público, con per ona lidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio de las funcione 
y atribuciones que señala esta Ley. El Tribunal es el ente rector de la ética pública, 
encargado de velar por el cumplimiento de la presente Ley, para cuyo efecto no e tará 
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subordinado a 9 Ley de Ética Gubernamental autoridad alguna, a fin de que pueda 
desempeñar sus funciones de manera efi caz y sin influencia indebida ... ". 
Respecto a las Comisiones de Éti ca Gubernamental, según el articulo 18 inciso 1 º de la 
LEG "El Tribunal, adcmá , e tará integrado por las Comisione de Éti ca Gubernamental 
de cada una de las institucionc de la administración pública, confo rme lo señala la presente 
Ley ... ". 

2. ¿Cómo se compone o estructurn cada uno de estos organismos (Tribunal y comisiones)? y 3. 

¿Cómo se eligen a los mie111bros ele cada 01ganismo? 

El artículo 11 de la LEG regula la Composición del Pleno del Tribunal de Ética 
Gubernamental en los siguientes términos: " El Pleno del Tribunal es un cuerpo colegiado. 
integrado por cinco miembros propietarios: uno electo por la Asamblea l egislativa, que 
será el Presidente, otro designado por el Presidente de la República, otro electo por la 
Corte Suprema ele Justicia, otro designado por la Corte ele Cuentas de la República y otro 
electo por los titulares del Ministerio Público( . .. ). También se elegirán o designarán en la 
forma establecida en el inciso anterior a cinco miembros suplentes, qu ienes susti tuirán al 
re pecti vo propietario en ca o de mue11c, renuncia. permi o temporal o impo ibilidad de 
concurrir, excusa o recu ación . .. " ( resa 1 tados y cursi vas agregadas). 

La Comisiones de Éti ca Gubernamental se integran de confo rmidad con lo regulado en el 
artículo 26 de la LEG, el cual dispone que: "Cada Comisión de Ética estará integrada por 
tres miembros propietarios que durarán en sus funciones tres años, pudiendo er 
reelecto , y habrán tres suplentes que u ti tuirán a aquéllo en los casos ele ausencia 
temporal, excusa o recu ación, para lo cual e aplicará el procedimiento contemplado en el 
artículo 12 ele esta Ley, en lo que fuere pertinente. Dichos miembros deben pertenecer al 
personal de la institución en que funcione ( . .. ). l os miembros propietarios y suplentes 
serán nombrados uno por la Autoridad; otro por el Tribunal de Ética Gubemamental; y 

el tercero por elección ele los f uncionarios y empleados públicos de la respectiva 
institución ... " (resaltado e itálica agregadas). 

En similares término lo regula el a11ículo 22 del RLEG al señalar que "La Comi ión de 
Éti ca Gubernamental estará integrada por tres miembros propieta rios y sus respectivos 
suplentes , que serán nombrados uno por la Autoridad; otro por el Tribunal de Ética 
Gubem amental; y el tercero será electo por los servidores públicos de la respectiva 
institución. Los miembros propietarios y suplentes durarán en us fu nciones trc años, 
pudiendo er reelectos. La Comisión actuará a través de sus miembros propietario , y a 
fa lta de é tos por medio de us respecti vos suplentes" (resaltado e itálicas agregada ). 

4. ¿Cuál es la .función del Co111ité ele Ética Gubernamental y de las Comisiones de Ética 
Gubernamental?" 

Las fun ciones de la Comisiones de Éti ca Gubernamental están contempladas 
expresamente en el artículo 27 de la LEG al eñalar lo siguiente: 
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" Funciones de las Comisiones de Ética 

Artículo 27. Las funciones de las Comisiones de Ética son: 

a) Referi r al Tribunal la in fo rmación obtenida de una inve tigación interna rea lizada por la 
in ti tución, cuando se identifique una po ib le violación a los deberes o prohi bicionc éti ca . 
b) Recibir denuncias cuando un servidor público de su institución haya in fringido la 
presente Ley, debiendo en tal caso remitirla al Tribunal para u trám ite. 

c) Dar eguimiento a las re o luciones fi nales emitidas por el Tribunal en los procedimientos 
admini trati vos sancionadore en contra de servidores públicos de su insti tución. 

d) Di fundir y capacitar a los servidores públicos de su in ti tución sobre la éti ca en la 
fu nción pública, la presente Ley y cualquier otra normativa relacionada con la finalidad de 
prevenir los actos de corrupción. 

e) Proponer al Tribunal medidas que coadyuven a la mejor aplicación de esta Ley. 

f) Dar respuesta a las consul tas respecto del ámbito de apl icación de la presente Ley, en 
base a los criterios fij ado por el Tribunal. 

g) La demás que le señale e ta Ley''. 

Finalmente, respecto al "Comité de Ética Gubernamental " que refi ere la persona 
solicitante, e hace constar que de acuerdo con la Ley de Ética Gubernamenta l y su Reglamento 
no está comprendido ningún organismo que se denomine en los términos expresamente 
requeridos , por tanto, tampoco es tán comprendidas sus fun ciones. De manera que, no existe 
la figu ra del "Comité de Ética Cubernamentaf' en la no1m ativa que rige a e ta institución, lo cual 
se in fo rma para los efectos del artículo 73 ele la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. 

También hago del conocimiento a la persona solicitante que la normativa legal y 
reglamentari a citada en este comunicado se encuentra publicada de forma oficiosa en la igu iente 
dirección electrónica: h1 1p://teg.gob.sv/normativa-principal/#.XuwuQWhKg2w 

Cordialmente. 

Me 
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